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Guayaquil, 18 de noviembre del 2003 

Sr. Don. Et alii 
Henry Omar Alvarado Coronel > - 21070 laz py y? 
Ciudad.- E 132 Neg, 7/4 7 
De mis consideraciones: 

Cumpleme poner en su conocimiento que la Junta General 
de accionistas de la compania DRIVECORP S.A., celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de 
GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de cinco anos. En el 
desempeno de estas funciones reempazará a la senora Monica 
Victoria Marín García cuyo nombramiento fue ¡inscrito en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 13 de julio de 
1999, 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a usted, 
de manera individual, la representación legal, judicial Y 
extrajudicial de la companía, pudiendo suscribir a nombre de la 
misma, cualquier documento u obligación relativa al objeto 
social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de 
constitución de la companía, autorizada el 13 de enero de 
1998, por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
e ¡inscrita enel Registro Mercantil del mismo Cantón el día 19 
de febrero de 1998, 

El representante de la companía es titutar de la cédula 
de identidad %* 0913796546, y su nacionalidad es ecuatoriana. 

Atentamente, 

a 

IVAN CRUZ VERA 
SECRETARIO AD HOC 

RAZON DE ACEPTACION: En la presente fecha ACEPTO el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compania DRIVECORP S.A. 
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tentamente, 

(3 
VARADO CORONEL 

   
   HENRY OMAR



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañia DRIVECORP S.A., a favor de HENRY 
OMAR ALVARADO CORONEL, de fojas 140.380 
a 140.382 Registro Mercantil número 20.966, 
Repertorio número 31,739.- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por fos impuestos 
respectivos, Z- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 37,732, del Registro 
Mercantil del 1.999, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veinte y cuatro de 
Noviembre del dos mil tres.- 

 


